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HARÁ FE SUFICIENTE LA FIRMA DE CERTIFICADOS POR PARTE DE 
DIRECTOR/A, VICE / S SECRETARIOS / AS DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

RESOLUCIÓN Nº  630 / 96

Buenos Aires, 25 de noviembre de 1996.
[bookmark: _GoBack]
VISTO:
que en alguna escuela se han exigido autorización de los padres para actividades de sus hijos
firmando onerosamente ante determinado escribano, y

CONSIDERANDO:

Que nada aconseja esa práctica, innecesaria y sospechosa por todo concepto;

Que la certificación de la firma por Directora, Vice o Secretarios, hace fe suficiente y en último caso puede solicitarse que las firmas se certifiquen ante autoridad policial, administrativa, bancaria notarial o equivalente, siempre a criterio y libre elección de las personas requeridas,

Por ello,
EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN RESUELVE:

Artículo 1º: Se sancionará como falta grave, a los directivos o docentes que soliciten a los padres, que otorguen onerosamente documento alguno certificado por determinado escribano.

Artículo 2º: Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la Subsecretaria de Educación y a la Direcciones Generales de Educación, de Coordinación Legal e Institucional y de Coordinación Financiera y Contable (Dirección Administrativa Docente).

Horacio Sanguinetti
Secretario
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